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1. OBJETO
Asegurar el control de los documentos y registros del SA de EUROGAS S.A. DE C.V.

2. ALCANCE
Aplica al control de todos los documentos del SA.

3. RESPONSABILIDADES Y DESARROLLO
El mecanismo para el control de los documentos del SA es el siguiente:
· El Representante Técnico del SA es el encargado de establecer, mantener, revisar, actualizar, aprobar y proteger la información documental relevante del SA.
· Los procedimientos deben ser elaborados por quien designe el Representante Técnico del sistema.
· Toda la documentación que conforma el SA debe controlarse. La codificación a emplear es la siguiente: 
· Primera sección: EGZI
· Segunda sección: PROC si es procedimiento o FO y el número del procedimiento del que se deriva si es formato, MA si es manual
· Tercera sección: Número consecutivo del documento
· A toda documentación se le debe asociar quien es el generador del documento, quien aprueba, la fecha de emisión y el número de revisión. La revisión inicial es la número cero. Cada documento debe asociar un historial de cambios.
· Se establece que toda versión obsoleta debe ser desechada para evitar su uso no intencionado. Cualquier excepción debe ser autorizada por el Representante Técnico del SA:
· La documentación debe actualizarse cada dos años o antes si es que existen cambios que requieran su actualización. En todos los casos en donde cambien los controles, regulaciones, responsables u otros requieren la actualización de la documentación.
· El periodo de retención de registros debe ser de 5 años. 
· La protección de los documentos y los registros se realiza mediante el resguardo de las versiones originales en un sistema en la intranet y la distribución de los documentos al personal que lo requiere, mediante copias controladas en formato pdf. El representante técnico mantiene un registro de las versiones de documentos controladas que existen en la instalación. Los registros son resguardados en un sitio a donde el responsable técnico del SA o quien éste designe tiene acceso, y se restringe el acceso de personal no autorizado (cajones bajo llave o cuartos bajo llave).
· Los documentos del SA deben ser dados a conocer a todos quienes tienen responsabilidades asociadas para su aplicación. La versión vigente debe ser la que se emplee en todo momento, por lo que el Responsable Técnico del SA se asegura que se retiren de los puntos de uso, las versiones anteriores cuando se actualiza un documento.
· La información de origen externo tales como pruebas de hermeticidad, dictámenes, actas de autoridades, entre otros, se controla a través del responsable técnico del SA, almacenándose en un sitio exclusivo bajo llave y ordenado en carpetas conforme al tema al que corresponda.
· La confidencialidad de la información se mantendrá en todo momento. Los documentos considerados confidenciales, deberán tener la leyenda “Confidencial”. A dichos documentos solamente tendrán acceso quien la alta dirección designe y serán resguardados en consecuencia en el sitio que designe la alta dirección, el cual debe cubrir las características de protección que se ha descrito previamente en esta sección.
· En el control de los registros se debe asegurar que el sitio de almacenamiento sea controlado únicamente por el personal designado y que éste valide que los registros son legibles, se protegen de la intemperie (mediante plásticos, micas, carpetas) y se almacenan en sitios no susceptibles a inundación o deterioro. El periodo de retención de los registros será de 5 años. Se resguardará en todo caso una copia física de los documentos y para aquellos documentos de origen externo (dictámenes, resultados de pruebas de hermeticidad, entre otros), se tendrá adicionalmente una copia electrónica de los mismos.
· El responsable técnico del SA conduce de manera periódica (conforme lo establezca el programa de implementación del SA), la revisión de los registros para asegurar su trazabilidad, uso y retención, así como su protección y disponibilidad.
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4. REGISTROS
Entre los registros con los que contará un EUROGAS, se incluirán todos los registros requeridos por el SA, en particular aquellos generados en cumplimiento de los requisitos legales.

5. HISTÓRICOS DE REVISIONES
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